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IV. Administración Local

Molina de Segura

5030 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de junio 
de 2017 de convocatoria de subvenciones a conceder, durante 
el ejercicio económico de 2017, en el ámbito de programas de 
promoción e inserción social, a entidades sin ánimo de lucro que 
operan en el municipio de Molina de Segura.

BDNS (Identif.): 352739.

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 27 
de junio de 2017 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 
20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.minhap.gob.es/
bdnstrans) y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sedeelectronica.
molinadesegura.es).

Primero: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas asociaciones e 
instituciones, legalmente constituidas, que reúnan los siguientes requisitos:

Domicilio en Molina de Segura.

Carencia de ánimo de lucro.

Funcionamiento estable y efectivo en el municipio de Molina de Segura.

No podrán optar a las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 
aquellas entidades que durante el ejercicio de referencia puedan ser titulares de una 
subvención de carácter nominativo, de concesión directa o por la suscripción de un  
convenio de colaboración en materia social con el Ayuntamiento de Molina de Segura.

Segundo: Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones 
referidas a programas de gasto en materia de Promoción e Inserción social o 
equivalentes, en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases Generales Reguladoras de la convocatoria de subvenciones 
y premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2017, que se incluyen 
como anexo a las bases de ejecución del presupuesto general para el año 2017.

Tercero: Bases Reguladoras.

Las Bases Generales Reguladoras de la convocatoria de subvenciones 
y premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2017 han sido 
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de mayo de 2017.

Cuarto: Cuantía.

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria 
08 2316 487 0000 “SUBVENCIONES. O.N.G. CARÁCTER LOCAL” prevista en el 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2017, por un importe de 20.000,00 euros.

Quinto: Régimen de concurrencia competitiva.

La concesión de las subvenciones se efectúa en régimen de concurrencia competitiva.
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Sexto: Compatibilidad de las subvenciones.

Cuando las asociaciones o instituciones sin ánimo de lucro presenten 
proyectos que estén cofinanciados, deberán acreditar documentalmente qué 
organismos públicos o privados colaboran económicamente, y en qué porcentaje 
lo hacen, respecto al coste total del proyecto presentado en la correspondiente 
convocatoria.

Los proyectos subvencionados por el Ilustre Ayuntamiento de Molina de 
Segura podrán ser objeto de subvención por otras Administraciones, instituciones 
o entidades, siempre que el importe total de la misma no supere el coste del 
proyecto o actividad subvencionada.

En ningún caso se subvencionaran proyectos que sean objeto de otra convocatoria 
municipal en régimen de concurrencia competitiva o de un convenio de colaboración 
con la Consejería competente en materia de Política Social o equivalente.

Séptimo: Criterios de valoración de las solicitudes.

En la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de 
valoración detallados en el texto completo de la Convocatoria.

Octavo: Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Ilma. Sra. Alcaldesa del  
Ayuntamiento de Molina de Segura, en modelo normalizado, según anexo I 
de la Convocatoria, y se presentaran en el Registro General de Entrada de 
Documentos del Ayuntamiento o a través de cualquiera de las formas previstas 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de la Administraciones Públicas, o en las Bases Generales Reguladoras de la 
convocatoria de subvenciones y premios del Ayuntamiento de Molina de Segura 
para el año 2017. El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes 
desde la publicación de la convocatoria en Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
siendo el primer día para su presentación el siguiente al de la publicación.

Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la entidad 
solicitante como de la subvención solicitada, o no se acompañase a la misma toda 
la documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá a la entidad 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con apercibimiento de que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno: Documentación.

1. Solicitud.

2. Fotocopia del DNI del solicitante.

3. Documento acreditativo de la representación que ostenta el solicitante en 
la asociación o institución.

4. C.I.F. de la asociación o institución, y copia de los estatutos de la misma 
debidamente legalizados

5. Certificado del Secretario de la Entidad acreditativo del numero actual de 
miembros, órganos de Gobierno y representación que la componen, señalando 
cuando proceda la asamblea en que se produjo la elección de los mismos así 
como la cuota en su caso que deben abonar los socios con referencia al día 1 de 
enero del año en curso.
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6. Cuentas de la asociación o institución correspondientes al último ejercicio 
cerrado, debidamente diligenciadas con la firma del presidente y secretario, y con 
indicación de la fecha de su aprobación.

7. Acreditación documental de un funcionamiento real y efectivo de la 
asociación o institución, en el municipio de Molina de Segura.

8. Memoria de las actividades de carácter social realizadas por la asociación 
o institución en el año anterior a la convocatoria de subvenciones, debidamente 
acreditadas.

9. Programa o proyecto de las actividades para las que se solicita la 
subvención.

10. Certificado de entidad financiara en la que figure el código IBAN 
identificador de la cuenta corriente  bancaria de la entidad solicitante, en el que, 
en su caso, se abonará el importe de la subvención.

11. Declaración responsable de no estar incursa la asociación, o institución 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, según el Art. 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

12. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
todo tipo de obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Molina de Segura.

13. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

14. En su caso, relación de otras subvenciones concedidas, o solicitadas, 
durante el ejercicio presupuestario, debidamente acreditadas.

15. En su caso, certificaciones administrativas de encontrarse acreditados 
y/o inscritos en los siguientes Registros Públicos:

- Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales (autorización e 
inscripción)

- Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Molina de Segura.

En su defecto, podrá acreditarse la situación de estar en trámite o pendientes 
de la obtención de los correspondientes certificados, en los indicados Registros.

16. Toda la documentación habrá  de presentarse original o  debidamente 
compulsada.

17. Se podrá omitir la presentación de aquellos documentos que hayan 
sido aportados con anterioridad, y cuyo plazo de validez no haya expirado, 
sustituyéndolos por una declaración responsable de que los mismos no han sido 
modificados desde la fecha de su presentación en el Ilustre Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

Décimo: Otros datos.

Los acuerdos de concesión serán publicados en el Tablón Edictal de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Las Bases reguladoras de las subvenciones, el texto completo de la 
Convocatoria y los modelos a incluir junto con la solicitud se encuentra a 
disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es).

Molina de Segura, 4 de julio de 2017.—El Concejal Delegado de Bienestar Social, 
Ángel Navarro García.

NPE: A-110717-5030

https://sedeelectronica.molinadesegura.es
https://sedeelectronica.molinadesegura.es

	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7014/2017	Orden de 7 de julio de 2017, conjunta de las Consejerías de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y de Salud, para el control y erradicación de la rabia en los animales y la prevención de riesgos para la salud pública.
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	6999/2017	Extracto de la Resolución de 6 de julio de 2017, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones del programa mixto empleo-formación para entidades locales
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6677/2017	Orden de 28 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueba la relación de personas que han superado los estudios conducentes a la obtención del “Certificado Oficial de Formación Pedagógica y Didáctica
	7025/2017	Orden de 10 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia derivados de la Ley Orgá
	6706/2017	Resolución de 22 de junio de 2017 de la Dirección General de Calidad Educativa y Formación Profesional, por la que se autorizan nuevas adscripciones al programa de enseñanza bilingüe para centros públicos y privados que impartan ciclos formativo
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Fomento
	5628/2017	Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de autorización de las obras comprendidas en el «Proyecto de apertura, obras e instalaciones de estación de servicio, carretera Yecla-Villena, RM-425. Yecla, Murcia» de fecha marzo/
	6705/2017	Anuncio de formalización de contrato de obra nueva. Ampliación de plataforma de la carretera RM-404. Tramo II: P.K. 6+447,37 a P.K. 15+872,60, T.M. de Yecla (Murcia). Expte. 58/2016.
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	6118/2017	Anuncio por el que se hace pública la licitación del contrato de adquisición de un tractor agrícola con arco de protección con destino al Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Alimentario (IMIDA). Expte. 9.756/2017.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Centro Universitario de la Defensa en la Academia General del Aire
	6790/2017	Resolución R-29/17 de 3 de julio de 2017, del Director del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, por la que se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, en la modalidad de Ayudante
	Ministerio de Fomento
	ADIF-Alta velocidad
	6888/2017	Anuncio del ADIF-Alta Velocidad por el que se somete a información pública, a efectos de expropiaciones, el “Proyecto básico de construcción del nuevo desvío viario provisional para la ejecución de los accesos a Murcia de alta velocidad de Levan
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia e Instrucción número Siete de Lorca
	6491/2017	Familia, guarda y custodia 474/2016.
	Primera Instancia e Instrucción número Seis de Molina de Segura
	6485/2017	Juicio ordinario 1.266/2008.
	De lo Social número Dos de Murcia
	6691/2017	Ejecución de títulos judiciales 24/2014.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	6462/2017	Familia y custodia 1.637/2015.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Dos de Murcia
	6675/2017	Ejecución de títulos judiciales 181/2016.
	Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	6674/2017	Ejecución de títulos judiciales 115/2016.
	De lo Mercantil número Uno de Murcia
	6406/2017	Incidente concursal de reintegración I72 386/2015-2.
	De lo Social número Cuatro de Oviedo
	6463/2017	Procedimiento ordinario 768/2016.
	De lo Social número Dos de Pamplona
	6460/2017	 Procedimiento ordinario 776/2016.
	6461/2017	 Procedimiento ordinario 776/2016.
	IV. Administración Local
	Bullas
	6682/2017	Aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos n.º 6.
	Caravaca de la Cruz
	6954/2017	Anuncio de convocatoria de concurso oposición para la contratación laboral temporal de un Profesor de Música de Armonía, Análisis y Fundamentos de Composición para el Conservatorio “Leandro Martínez Romero” y la Escuela Municipal de Música del E
	6955/2017	Anuncio de convocatoria de concurso oposición para la creación de bolsas de trabajo para sustituir, en caso de necesidad urgente e inaplazable, a personal del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz: 1.- Oficial de Oficios. 2.- Ayudante de Oficios. 
	Cehegín
	6693/2017	Anuncio de formalización del contrato de suministro, a través de renting, de dos vehículos para el servicio de la Policía Local.
	La Unión
	6206/2017	Anuncio exposición pública padrón del bimestre mayo-junio de 2017 de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Molina de Segura
	6925/2017	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de junio de 2017 de convocatoria de subvenciones a conceder, durante el ejercicio económico de 2017, en el ámbito de programas de promoción e inserción social, a entidades sin ánimo de luc
	Moratalla
	6547/2017	Delegación de la Presidencia de los órganos complementarios del Ayuntamiento de Moratalla.
	6548/2017	Otorgamiento de delegaciones genéricas de atribuciones en Concejales del Ayuntamiento de Moratalla.
	6549/2017	Nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y Tenientes de Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Moratalla.
	San Javier
	6622/2017	Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al tercer bimestre de 2017 y anuncio de cobranza.
	Yecla
	6946/2017	Aprobado el padrón fiscal del impuesto municipal sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio 2017.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-10T15:00:10+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-10T15:00:33+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-10T15:00:57+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-10T15:01:25+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-07-10T15:01:55+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



